
                                                                                                                        

  

Delegación de Huelva 

Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Occidental 

C/ Maestro Salvador López nº18, Bajo. 21003. Huelva  

959 28 04 00 

Nº. de Referencia: 2010HU11 

Título 

ESTRATEGIAS PARA ABORDAR LA EDUCACIÓN 
AFECTIVO-SEXUAL DE LOS/AS NIÑOS/AS EN LOS 

PRIMEROS AÑOS DE VIDA 
Modalidad Presencial 

 Jornada  F.P.O. 

 Congreso  Curso 

 Seminario  Master 
Tipo de Acción 

 Charla X Otros: Taller 

Nº Horas 4 

Provincia HUELVA  Nº Plazas 16 

Destinatarios 

- Psicólogos/as. 

- Estudiantes de Psicología. 

- Otros profesionales. 

(Tendrán preferencia los colegiados y colegiadas de Andalucía Occidental). 

Objetivo 

� Transmitir conocimientos y facilitar estrategias para afrontar la educación afectivo-
sexual de niños y niñas desde sus primeros años de vida. 

� Crear un espacio en el que se pueda reflexionar y debatir libremente sobre la 
educación afectivo-sexual infantil. 

� Formar a profesionales de la psicología en habilidades para abordar con padres y 
madres la educación afectivo-sexual de sus hijos. 

Contenidos 

         � Introducción a la educación afectivo-sexual infantil. 

� Mitos y creencias erróneas de la sexualidad infantil. 

� Cuestiones que plantean los/as niños/as en torno a la sexualidad. 

Docentes 
- BEATRIZ MONTERO DOMÍNGUEZ, AN06010. 

- DÉBORA BOLLULLO ARMENTEROS, AN06004. 
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Fecha y hora 

 

Lunes, 13 de Diciembre de 2010.  

Horario: De 17’00 h. a 21’00 h. 

Solicitudes Disponibles en la página web: www.copao.es 

Fecha máxima de 

recepción de solicitudes 
Hasta el 28 de Noviembre de 2010 (inclusive) 

Certificación oficial 

Para la obtención del 

diploma/certificado se deberá 

asistir al menos al 80% de la 

acción formativa 

Cuota de 

Inscripción 

Colegiados/as: 30€ 

Estudiantes: 30€ 

No Colegiados/as: 45€ 

Otros Profesionales: 36€ 

Observaciones 
Admisión de solicitudes  por riguroso orden de llegada 

Fecha límite para la devolución del importe económico: 23/11/2010 


